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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el Programa Radial "Fusión", cuyo

conductor es el señor Felipe Martinoía.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 137.-

ür. RJüEN O. HERRERA
Secrutarlo Legislativo
Legislatura Prpvlncfal

L.JÍetura Provincial


